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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes j anuncios «no h a p o da inser
tarse tú los Bol«tixm onoutMse lian.lemiQ.hr 

, ,, ,. ,5?, r«P*e«j»o,por u p conduelo se pa
sara» a los Lditoresdelos mencionados periódicos^ 

^_^^^Rul m*** 4*6** Mrit de 18¡)9j 
S« publica toios los días «septo los domingos. 

P R E C I O S D E S U S C H I C I 0 3 

*nt£¡V«\S™n\?'*™Pl mensuales anticipa-

i ^ t f i K . S « f f ^ / ? : ? a £ ! ! , i

J

M l a ^«»»i««raciÓB del Bol» 

A D V E R T E N C I A E D I T O B I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

onc símente;asimismo cualquier inundo concernien
te al ferr.c.o nación, que dimane de las mismas; pero 
™ Í ' i i r e 8 P F r V e a , , r »»S»r¿n50céntimos de peieta porcada linea de Inserción. * 

Nura«-> s u m i ó 50' .^.ÚBV.i'j'pwdtaT 

PAUTE OFICIA! 

PRESIDENCIA DEl C0.MSEJ0 DE MINISTROS 

S3. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gen te (Q. Ü. G.) y su a u g u s t a Real 

Fami l ia cont inúan sin novedad en su 

importante salud en el Real Sitio de 

San Ildefonso. 

GOBIERNO CIVIL 

Secretaria.—Negociado 5.°~Circular. 

En el BOLIÍTÍN OFICIAL de la provincia, 
núm. 56 de 6 de Marzo último, publicó 
este Gobierno la Real orden de 11 de Fe
brero anterior, disponiendo que todos los 
que ejercieran la PROFE3¡ón de dentistas 
presentaran en el término de 30 días sus 
títulos profesionales á las Subdelegacio-
nes de Medicina y Cirujía, á fin de que 
se tomara razón de ellas <;u el registro 
que al efecto llevan dichas Subdelega-
ciones, y que pasado este término proce
dan los Sres. Subdelegados a la denuncia 
ante los Gobernadores, de aquellos indi
viduos que vengan ejerciendo la Cirujía 
dental sin estar legalmente autorizados; 
y ante los Tribunales de Justicia, de les 
que se atribuyan ó hayan atribuido la 
cualidad de profesor con títulos que ca
rezcan de validez oficial, como compren
didos en las prescripciones del Código 
penal. 

Sin embargo del tiempo transcurrido 
desde la publicacióu de la mencionada 
3eai disposición, son eu muy escaso nú
mero los que, denominándose Profesores 
dentistas, han cumplido con las anterio
res disposiciones, cuya punible apatía 

me hallo dispuesto á no tolerar cu mane
ra a l g u n a . 

En su consecuencia, he acordado se
ñalar el improrrogable plazo de 15 días, 
para que los que han eludido el cumpli
miento de sus deberes en obediencia de 
las órdenes emanadas del Gobierno de 
S. M., presenten sus títulos de tales den
tistas en las respectivas Subdelegaciones 
de Medicina y Cirujía, pasados los cua
les, sin haberlo verificado, procederé con 
el mayor rigor y sin contemplación algu
na contra los contraventores. 

Madrid 12 de Agosto de 1886.=E1 
Gobernador, Julián de Zugasti. 

DIPHACIÓS P B O V I S H M 

Sección de Fomento.—Agricultura. 
Estando próximo á terminar el perío

do de la veda de caza que eu esta provin
cia comprende desde el l . °de Marzo á 1.° 
de Septiembre, cumple á este Gobierno 
hacer público que desde esta última fecha 
queda levantada dicha prohibicióu, re-

| cordando al propio tiempo á las Autori-
' dades y particulares la necesidad de que 

no se infrinjan los preceptos vigentes so
bre aquél ejercicio. 

Lo que se publica por medio de este 
periódico oficial á los efectos de la vigen
te ley de Caza de 10 de Enero do 1879. 

Madrid 13 de Agosto de 1886.=E1 
Gobornador, Julián de Zugasti. 

Vigila ncia.—Negociado 3.° 

Procedente de hallazgo, se halla depo
sitado en la Sección de Vigilancia de este 

I Gobierno civil un billete de 25 pesetas. 
' Y con el fin de que la persona que se 

considere con derecho al citado hallazgo 
pueda hacer la oportuna reclamación, he 
acordado se publique en este periódico 
oficial á los fines expresados. 

Madrid 12 de Agosto de 1886.=E1 
Gobernador, Julián de Zugasti. 

Contaduría.—Negociado \.° 

Dentro de los cinco prime
ros días del presente raes d e 
ben los Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar en la Depo
sitaría de la Diputación las 
cuotas del primer trimestre del 
presente año económico por 
repartimiento provincial; y á 
fin de que lo tengan entendido 
los Sres. Alcaldes, me dirijo 
á los mismos para que se s i r 
van desde luego efectuar el 
pago. 

Asimismo procederán á 
hacer el ingreso aquellos pue
blos que aun se encuentran en 
descubierto de lo que restan 
de satisfacer por sus cupos del 
ejercicio pasado de 1 8 8 5 - 8 6 , 
como de años anteriores; en la 
inteligencia que de no verifi
carlo, y por sensible que sea, 
la Diputación cumplirá con lo 
que preceptúa la legislación 
vigente. 

Madrid 2 de Agosto de 
1886 .=E1 Gobernador, Julián 
de Zugasti. 

http://miQ.hr


Sábado 14 de Agosto de 1886. 

ADMSISIRACIOX DE PROPIEDADES i IIIPIT.STOS DE LA PROVIXCIA DE 1ADKID 

RKLACIÓN de las solicitud:* de transmisión dt censos que han sido acordadas por la De/yació* de Hacienda de esta provincia. 

Número 

de 

orden. 

81 

82 

88 

34 

35 

86 

87 

88 

89 

40 

41 

42 

48 

44 

46 

46 

47 

48 

49 

60 

61 

62 

68 

64 

66 

NOMBRE 

del solicitante. 

KINCA SOBRE QUE SE IMPUSO EL GRAVAMEN. 

D. Juan González Ber

na!, sucesor de Don 

Adolfo Orduña 

Casa calle de Lavapiés, números 6 y 10 antiguos, 13 
moderno, manzana 41 

Casa calle de Latoneros, núm. 10 moderno, 26 al 
23 antiguos, manzana 107. 

Casa de la Plaza Mayor, números 14 y 15 ant iguos, 
13 moderno, manzana 167 

Casa calle de Ministriles, n ú m . 9 moderno, 22 anti
guo, manzana 43 

Casa calle de la Independencia, con vuelta á la Pía 
za de Isabel I I , núm. 4 moderno. 13 y 11 anti
guos, manzana 41S 

Casa calle de la Montera, núm 39 moderno, 29 noví 
simo, parte del 23 antiguo, manzana 343 

Casa calle del Duque de Alba, números 4 y 5 moder
no, manzana 14 

Casa calle de Scgovia, números 6 y 7 antiguos, 5 
moderno, manzana 151 

Casa calle de las Huertas, núm. 14 antiguo, 70 mo 
derno. manzana 245 

Casa calle de la Fe, n ú m . 7 moderno, 17 antiguo, 
manzana 33 

Casa calle de llortalcza, núm. 83 moderno, 31 anti
guo, manzana 316 

Casa calle do San Dámaso, n ú m . 6 antiguo. 5 m o 
derno, manzana 62 

Casa <•:['" de la Palma Alta, n ú m . 15 antiguo, 18 
moderno, manzana 454 

Casa calle de Mesón de Paredes, n ú m . 1 antiguo, 14 
moderno, manzana 61 

Casa calle de San Dámaso, núm. 6 antiguo, 5 mo 
derno , manzana 62 

Casa calle del Molino de Viento, n ú m . 4 moderno, 
6 antiguo, manzana 440 

Casa calle de la Cava Raja, números 17 y 18 an t i 
guos, 22 moderno, manzana 150 , 

Casa calle del Hubio, núm. 43 moderno, 40 anti
guo, manzana 47'2 

Casa calle de Ministriles, núm. 9 moderno, 22 anti 
guo, manzana 48 

Casa calle del Olmo, núm 10 moderno, 31 an t i 
guo, manzana 33 v'A 

Casa calle del Olmo, núm. 3 moderno, 15 antiguo, 
manzana 37 

Casa calle de Cervantes, núm. 42 antiguo, Smodcr 
no, manzana 228 

Casa calle de la Esperanza, núm. 2 antiguo, 8 mo 
derno , manzana 32 

¡Casa calle de Santa Isabel, núm. 6 moderno, 4 anti 
guo , manzana 7 

Casa calle del Limón, con fachada á la del Conde 
Duque, n ú m . • moderno, 1, 2 , 8 y 9 antiguos 
manzana 5 3 6 . . .„ .VJ 

Impone de la cspitaliíacion. IMPORTE 
CAPITAL 

1 c e n e o . 

R é 

dito anual. 

Impone de la cspitaliíacion. IMPORTE 
CAPITAL 

1 c e n e o . 

R é 

dito anual. A pl»roí. At contado. 

d e 
las anualidades. 

TOTAL 

FECHA Eft 

setas. Ce'nU. PUS. O s . Pesetas. Cents. P u s . Cls. Peseta*. Cents. Pesetas. C¿nU. que se aprobó la t r a n s a ^ 

660 50 19 81 330 25 1 118 86 449 11 En 15 de Julio de lfia* 
3.998 62 119 95 1.099 16 D 719 70 2.718 86 í d e m id. id. 

2 .750 1.145 83 » 412 50 1.558 33 ídem id. id. 

2.C44 25 79 32 1.322 12 475 92 1.798 04 ídem id. id. 

8.250 97 50 1.625 • 585 2.210 ídem id. id. 

2.750 1.375 » 495 1.870 ídem id. id. 

4.875 121 87 2.031 25 731 22 2 762 47 ídem id. id. 

2 .772 69 80 1.155 • 415 80 1.570 80 ídem id. id. 

960 28 80 480 a 172 80 652 80 í d e m id. id. 

1.173 25 29 33 488 85 » 175 93 664 83 í d e m id. id. 

1.237 50 80 93 515 62 n 185 53 701 20 ídem id. id. 
• 

1.720 48 716 66 a 258 * 974 76 ídem id. id. 

1.650 41 25 687 50 * 217 60 935 ídem id. id. 

1.375 25 41 25 687 62 247 931 12 ídem t i . id. 

2 .213 55 32 922 08 8 3 1 9 2 1.255 ídem id. id. 

550 16 60 275 99 374 ídem id. id. 

550 16 50 275 99 374 ídem id. id. 

1.057 50 81 52 529 16 , » 190 50 719 66 ídem id. id. 

2.249 58 73 45 1.226 16 > 440 70 1.666 86 ídem id. id. 

6.462 50 193 87 8.231 25 J .163 22 4.334 ¿7 ídem id. id. 

825 24 75 412 50 148 50 561 ídem id. id. 

12.012 50 600 50 » 
• 

6.672 22 1.801 50 8.473 72 En 16 de id. id. 

1.650 41 25 687 50 > 247 50 935 ídem id id. 

1.375 34 37 » 381 94 103 11 4S5 05 ídem id. id. 

412 50 12 37 » 87 11 160 81 160 81 | í d e m id. id. 

Lo q o e se h a c e púb l i co por medio de esto periódico oficial A fin de q o e los so l ic i tan tes d e las t r a n s m i s i o n e s d e censos á q u e se refiere la re lación q u e a n t e c e d e , veritlqaea 
el pago del importe do las m i s m a s d e n t r o del plazo de 15 d í a s , en c u m p l i m i e n t o d e lo quo diapone el a r t . 2.° del Real d e c r e t o de 5 de J u u i o ú l t i m o . 

Madr id 10 de Agosto de 1886.=E1 Admin i s t r ado r , Manue l V i l l a p a d i e r n a . 

ADMINISTRACIÓN DE CONTIUBIÍCIOMS I RESTAS DE LA PROVINCIA DE IADRID 
PRIMER TRIMESTRE DE 1886-87. 

Debiendo procedersc por la Recaudación del Banco de España, á la cobranza en los pueblos de esta provincia del primer trimestre del presente a ñ o económico, de las conlribucioo*» 
territorial é industrial, he creído deber circular las disposiciones siguientes: 

1 * Les días que estara abierta la cobranza durante las horas prevenidas en cada uno de los pueblos, asi como las personas encargadjs de practicarlas, se expresan á continuación: 

PARTIDOS 

Torrelaguna. 

COBRADORES 

D. Gonzalo Martin. 

D. Saturnino Fernández. 

PUEBLOS 

La Acebeda . 
Buitrago , 
Madarcos 
Robre gordo , 
Somosierra 
Pradeña 
Rcbledillo de la Jara 

CONTRIBUCIÓN 

Territorial é industrial. 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial é industrial 
Territorial é industrial 
Territorial é industrial 

D. Ramón Peña . 

D. José Navarro . 

Serrada Territorial . . 
Berzosa Ter r i to r ia l . . 
Paredes Territorial é 
La Ii.rucia Territorial ó 
Puebla de la Mujer Muerta Ter r i to r ia l . . 

'Monlejo Territorial é 
¡ Valdemancos. Territorial . . 
Venturada Territorial ó 
Redueña Terr i tor ia l . . 
Patones Territorial... 
La Cabrera Terr i tor ia l . . 
Gascones Terr i tor ia l . . 
VUlavieja Territorial é 
Cancncia ¡Territorial é 
Garganta 1 Territorial é 

industrial 
industrial 

industrial 

industrial 

industrial 
industrial 
industrial 

DÍAS DE COBRANZA 

El 18 y 19 de Agosto. 
El 20, 21 y 22 de id. 
El 23 y 24 de id. 
El 25 , 26 y 27 de id. 
El 28, 29 y 30 de id. 
El 18 y 19 de id. 
El 20 y 21 de id. 
El 22 v 2 3 de id . 
El 24 y 25 de id. 
El 16 v 27 de id . 
El 23 y 29 de id. 
El 30 y 31 de id . 
El 1.* v 2 de Septiembre. 
El 18 y 19 de Agosto. 
El 20 v 2 i de id. 
El 22 v 23 de id. 
El 24 y 25 de id. 
El 26 y 27 de id. 
El 13 y 19 de id. 
El 20 y 21 de id . 
El 22, 23 y 24 de td. 
El 25 y 26 de id. 



Sábado 14 fie Agosto de 188G. 5 

C o l m a r Vie jo . -

jdnfciroero. 

Cria fe , 

^Mír t índeValdeigl 

^ Henares. 

COBRADORES 

D. Ezequiel Marti.n 

D. Cándido Sanz . . 

D. Valeriano Fernández. . 
D. Francisco F e m e n í a . . . 
D. Ángel Blasco 

D. Vicente Rodríguez. 

D. José Brull. 

D. Ca&io Torres. 

D Juan Giorío 
D. Manuel Domínguez. 

PUEBLOS 

D. Juan Giorfo 

D. Juan García üávila. 

D. Vicente Polo 

D. Juan José G a r c í a . . . 

D. Juan González 

D. Juan González 

D. Santos Villacaña 

D. Juan García Davjla. 

D. Juan Giorfo 
D. Francisco Escalante 

D. Raimundo Rodrícucz. 

CONTRIBUCIÓN 

Oteruelo del Valle Territorial 
Átame Ja del Valle .Territorial 
P.n.lla del Valle Territorial 
Lozoyuela ¡Territorial. 

é industrial 
é industrial 

D. Nicanor González. . . 

D. Máximo Garrote 

D. Manuel Villechenous 

D. Quintín Sánchez. 

D. Marcelino Maroto . . . 

D. Jesús Barca la , 
D. Benigno Mart ínez . . . . 

D. Manuel Ortega 

D. Tomás T a p i ó l e s . . . . 

D. José Brull 

D. José Rodríguez 

D . Pedro Teófilo Rotdán 

El Berrueco 
Sieteiglesias 
Navas do Buitrago 
Manjirón , , 
Torrelaguna 
Colmenar Vie jo . . . 
Chozas 
Mi ra llores 
Moralzarzal 
Manzanares 
Torrelodones 
Navacerrada 
Cercedilla 
Los M o l i n o s . . . . 
Collado Viüalba. 
Collado Mediano 
El Pardillo 
Las Rozas 
Galapagar 
Col mena rejo.. . 
El Escorial 
San Lorenzo . . . 
A l c o b e n d a s . . . . 
Chama rtin 
El Pardo 
(fortaleza 
Fuencarra 
Guadalix 
El Molar, 

ap Agustín 
Pedrezucla 
El Á l a m o . . 
Navalcarnero 
Villaviciosa de Odón 
Arroyomolinos 
Fresñedillas 
Valdernorillo 
Brúñete 
Villa nueva de la Cañada 
Navalagamella 
Villamanlilla 
Villauueva de Pe ra les . . 
Aldea del Fresno 
Qnijorna .• 
Colmenar del Ar royo . . . 
Chapiner ía . . 
Tozuelo 
Aravara v . . . : 

Boadiila del Monte 
Getafc. 
L é g a n o s — 
Carabancliel Bajo 
Balres 
Casarruhuclos 
Cubas 
Humanes 
Moraleja 
Torrejón de la Calzada 
Serranillos Territorial 
Griñón Territorial 
Parla ¡Territorial 
Torrejón de Velasco . . (Territorial 
Villaverde | Territorial 

Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial. 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial. 
Territorial. 
Territorial 
Territorial. 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial. 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 

Territorial 
Territorial. 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial. 
Territorial 
Territorial 
Territorial, 
Territori l 
Territorial 
Territorial 
Territorial. 
Territorial 
Territorial. 
Territorial. 
Territorial 
Territorial. 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial. 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial. 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
IV. ritorial 

Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 

é industrial. 

é industria) . 
é industr ia l . 
é industrial, 
é industrial, 
é industrial. . 

industrial. 

é industrial, 
é industrial . . 

é industrial. 

é industrial. 

é industrial , 
é industr ial . 
é indurtrial. . 
é industrial. 

é industrial, 
é industrial, 
ó industrial . 

é industr ial . . 
é industr ial . , 
é industr ial . . 
é industrial, 
é industr ia l . 
é industr ia l . 

DÍAS DE COBRANZA 

é industrial 
é industrial 
é industrial 
é industrial 
é industrial 

é industr ial . 
é industrial, 
é industrial . 

é industrial 
é industrial, 
é industrial. 

é industrial 
é industrial 

é industrial . 

Móstolcs 
Pinto 
Ciempozuelos 
Titulcia 
Valderooro 
Caraba fía 
Tielmes 
Aranjuoz 
Arganda 
Villaconejos 
Valdaracete 
Eslremera 
Chinchón 
Fuentidueíia de Tajo 
Valdelaguna 
Belmonte de T a j o . . . 
Perales de T a j u ñ a . . . 
Navas del Rey 
Peí a vos 
Cenicientos 
El P r a d o . . . . 
Santa Maria de la Alameda 
Robledo de Chávela 
Alcalá 
Torrejón de Ardoz 
Campo Koal 
Torres : 

La Olmeda . . ' 
Nuevo Baztán 
Orusco 
Vakli lecha 
Anchuelo 
Los Santos 
Santorcaz 
Pezuela de las T o r r e s . . . . 
Ambite 
Mejorada del Campo 
V.. hila de San An ton io . . . 
Valverde 
Loeches 
Vicálvaro 
Álcele ¡Territorial 
Cobeíia Territorial 
Fuente el Saz 'Territorial 

ó industrial, 
é industrial, 
é industrial, 
é industrial. 

ó industrial. 

é industrial 
é industrial, 
é industrial 

é industrial 

é industrial . 
é industr ial . 

é industrial 

é indus t r ia l . . 
é industr ial . . 
é industrial . , 
é industrial . , 
é industrial. 

é industrial, 
ó industrial, 
é industrial, 
é industrial 
é industrial, 
é industrial. 

é industrial, 
é industrial, 
é industrial, 
é industrial. 

é industrial 

é industrial 
o industrial 
é industrial. 

El 18 v 10 de Acostó. 
El 20 V 21 de id. 
El 22 y 23 da id. 
El 18 ,19 v 20 de id. 
El 21 y 22 de id. 
El 23 v 21 de id . 
El 25 V 26 de id. 
El 27 v 28 de de id. 
El 1 8 / 1 9 , 2 0 y 21 de id. 
El 2 0 , 2 1 , 22, 23 , 24 y 25 de id . 
El 18, 19 y 20 de id. 
El 21 , 2 2 , 2 3 v 24 de id. 
El 2G, 27 y 28 de id. 
El 1.°, 2 y 3 de Septiembre. 
El 5 y 6 de íd. 
El 1S, 19 y 20 de Agosto. 
El 21 , 22 y 23 de id. 
El 2 t , 25 y 26 de íd. 
"" 27, 28 y 29 de id. 
El 1.°, 2 y 3 de Septiembre. 
El 27, 28 y 29 de Agosto. 
El 30 y 31 dé Agosto, v 1.° Septiembre. 
El 3 , i y 5 de id. 
El 6 y 7 de id. 
El 2, 3 y 4 de id. 
El 1.°, 2, 3 v 4 de id. 

2 8 , 2 4 , 25 v 2G de Agosto. 
El 24, 25 y 2 6 d e id.-
El 28 y 29 de id. 
El t . ° y 2 de Septiembre. 
El 3 , 4, 5 y 6 de id. 
El 18, 19 ,20 y 21 de Agosto. 

" ~2, 23, 24 y 25 de id. 
El 26 y 27 de" id. 
El 1.°, 2 v 3 de Septiembre. 
El 18 ,19 y 20 de Agosto. 
El 21 , 22, 23 , 24, 2o y 26 de íd. 
El 28, 29 , 30 y 31 de id. 
El 2 y 3 de Septiembre. 
El 18 y 19 de Acostó. 
El 2 0 , 2 1 , 22 y 2 3 de id. 
El 24, 25 y 26 de íd. 
El 27 y 2 8 d e í d . 
El 2 y 3 de Septiembre. 
El 18, 19 y 20 de Agosto. 
El 18 y 19 de id. 
El 21 y 22 do id. 
El 23 , 24..y 25 de íd. 
El 26, 27 y 28 de íd. 
El 1.°, 2 y 3 de Septiembre. 
El 18, 19 y 20 de Agosto. 
El 21 y 22 de íd. 
El 1.* v 2 de Septiembre. 
El 18, 19, 20 y 21 de Agosto. 
El 23, 24, 25 y 26 de íd . 
El 2 8 , 29 y 30 de íd. 
El 18 y 19 de id. 

[El 20 y 21 de id. 
El 22 y 23 de id. 
El 2 4 , 2 5 v 26 de id. 
t i 28, 29 y 30 do íd. 
El 31 de Agosto v 1.° de Septiembre. 
El 2, 3 y 4 do id.* 
El 5, 6 y 7 de íd. 
El 8, 9 y 10 de íd. 
El 1 8 , 1 9 v 20 de Agosto. 
El 2¿ , 23 y 24 de id. 
El 26, 27 y 23 de id. 
El 18 ,19 , 20 y 21 de íd. 
El 22, 23 , 24 y 25 de id. 
El 26 y 27 de id. 
El 2 8 / 2 9 , 3 0 y 31 de id . 
El 18,19, 20 y 21 de íd. 
El 22. 23 v 24 de id. 
El 26, 27 ,28 y 29 do id. 
El 18 ,19 , 20, 21 v '22 de id. 
El 25, 26 y 27 de ' id . 
El 18, 19, 20 y 21 de id. 
El 22} 23 , 24 y 25 de id. 
El 28 ,29 . 30 v 31 Agosto 1 2 Septiembre. 
E! 19, 20 y 2 l de Agosto. 
El 18, 19 y 21 de id. 
\-1 22, 23 y 24 de id. 
El 26, 27, 28 y 29 de íd. 
El 18,19 y 20 de íd. 
El 21 y 22 de id. 
El 18, 19, 20 v 21 de id. 
El 23 , 24, 2b y 26 de íd. 
El 18 ,19 y 20 de id. 
El 2 1 , 22, 23 y 24 de id. 
El 18, 19, 20, 2 1 y 22 de id. 
El 25, 20, 27 y 28 de id. 
El 1 ° . 2 , 3 y 4 de Septiembre. 
El 5 , 6 y 7 de id. 
El 18 y 19 de Agosto. 
El 18, 19 y 20 de id. 
El 18, 19 y 20 de id. 
El 2 1 , 22 y 23 de id. 
El 24 y 25 do id. 
El 25 , 26 y 27 de id. 
El 26, 27 y 23 de íd. 
El 1.°, 2 y 3 de Septiembre. 
El 1.° y 2 de id. 
E l 18, 19 y 20 de Agosto. 
El 21 y 22 de id. 
El 23 y 24 de id. 
El 2 5 / 2 6 y 27 de id. 
El 18, 19 y 20 de id. 
El 27. 23 y 29 de íd. 
El 21 , 22 y 23 de id. 

é industrial |EI 13, 19 y 20 de íd. 



Sábado 1 4 de Agosto de 1 8 8 0 

PARTIDOS 

Alcalá ile Henares. 

«OBRADORES 

ü . Manuel Domínguez. 

D. Aquilino Lucas 

D. Manuel Giorfo. 

PUEBLOS CONTRIBUCIÓN DÍAS DE C0BHAN7, 

Paracucllos ¡Territorial 
Valdeolmos Territorial 
Valdetorrcs. 
Ajalvir 
Camarina 
Fresno de Torole. 
Meco 
Ribatrjada 
Valdeavero 
San Fernando 
Coslada 
Candlejas 
Canillas 
Barajas 

industrial , 
industrial . 

industrial. 

Territorial 
Territorial 
Territorial 
Territorial 6 industrial. 
Territorial é industrial 
Territorial é industrial 
Territorial ó industrial 
Territorial é industrial 
Territorial é industrial 
Territorial é industrial 
Territorial é industrial 
Territorial !El 25,*2C v 27 de id 

El 24, 2o y 2b de Agosto 
El t \ ? y 3 de Septiembre 
El 18, 19 y 20 de Agosto. 
El 21, 22 y 23 de id. 
El 1 y 5 de Septiembre. 
El 1.°, 2 y 3 de id. 
El 24, 25 y 26 de Agosto. 
El 28, 29 y 30 de id? 
El 18 y 19 de Agosto. 
El l s v 10 de id. 
El 21 v 22 de id. 
Ei 28 y 24 de id. 

q • R ° r L < i í n r Í b l y e i ! ! e S P " d r : i . n e x l 8 i r . e ! r e c i | x> del trimestre corriente sin satisfacer antes los demás que estén en descubierto, relativos á la misma contribución. 
AIRA rfJíEin n^nWHUA- ,° ° n a n o facilitado y ^Hado ñor esta Administración y firmado por el Recaudador, pues sólo con él podra justificar el pago, siendo «mío 
otro documento que pueda mediar entre el contribuyente y Recaudador * 

m Í S Í Í Í 3 ! » 6 * ! ? ^ ! ? ^ ! > I , 1 ¿ r e S t w , C Í 4 r < Í u l a r s e , I

J

e n a r

1

á u P ° r l o * Alcaldes y Recaudadores las formalidades de fijar edictos como está prevenido. 
Madrid 13 de Agosto de 18S(,.=M Administrador de Contribuciones y Rentas, J. Antonio López. 

CU 

r>ix*occi<5n 
ele A d m i n i s t r a c i ó n , l o c a l . 

Circular. 

Cou objeto de facilitar á las Diputa
ciones provinciales el trabajo quo en sus 
oficinas de contabilidad habría de acu
mularse, necesariameete, al teuer que re
dactar en los primeros días del mes do 
Octubre los resúmenes de presupuestos y 
cuentas de los Ayuntamientos correspon
dientes al .primer trimestre del año eco
nómico actual, á que se refieren las re
glas GO, 66 y 67 de la iustruccióu de 1.° 
de Julio último, esta Dirección general 
ha acordado que en la primera quincena 

del mes de Septiembre, loa Contadores de 
foudos provinciales redacten el resumen 
de los presupuestos de ingresos y P A G O 3 , 

y eu la de Octubre lo harán de las cuen
tas por operaciones ejecutadas. 

Eu su consecuencia, so ha servido dis
poner lo siguiente: 

Primero. Cada año. y por una sola 
vez, los Contadores de las Diputaciones, 
en la primera quincena del mes de Sep
tiembre, formarán un resumen de los 
presupuestos de ingresos y pagos quo es
tén en ejercicio en cada Ayuntamiento, 
sacado de la primera columna do los ba
lances correspondientes al mes de Agosto 
anterior. 

Segundo. Cuando en los presupuestos 
primitivamente aprobados introduzcan 

posteriormente los Ayuntamientos algu
na alteración, las Diputaciones lo pon
drán en conocimiento de V. S. para la 
rectificación procedente. 

Tercero. Cada trimestre redactarán 
los mismos Contadores, en las primeras 
quincenas de los meses do Octubre, Ene
ro, Abril y Julio, el resumeu Je las cuen
tas de ingresos y gastos de los Ayunta
mientos, tomando los datos de la segun
da columna de los balances del último 
mes de cada trimestre, los cuales han 
de dar iguales resultados que las cuentas 
de los Depositarios. Dicho resumen ser
virá para comprobar las mismas. 

Cuarto. Los resúmenes de presupues
tos y cuentas deberán compreuder, por 
pueblos y conceptos generales, los ingre

sos y pagos y sujetarse á los modelos 
untos números 1 y 2, los cuales seta, 

"primirán en. pliegos de marca común. 
Quinto. Y las Diputaciones remitir^ 

el balance de las operaciones hecha« t* 
cada trimestre, por cuenta de ios fomjj, 
provinciales, á la brevedad posible. 

La Dirección confía en que se serrüi 
V. S. disponer que tanto los resumen^ 
de presupuestos como los de las caeotai, 
se remitan á la misma sin dilación ui ex
cusa, á fin de que pueda redactar oporta. i 
ñámente los generales que habrán de pe I 
blicarse en el periódico oficial. 

Dios guarde á V . S. muchos a&oi. 
Madrid 6 de Agosto de 1886.=R&moo 
R. Correa.=Sr. Gobernador civil del* 
provincia de... 

PROVINCIA DE. 
MODELO > ' Ú M . 1 . a 

\ÑU ECONÓMICO DK 188 Á 188 

Resumen de 

PUEBLOS Propios. Moutcs . Impuesto: 

1 

Bene

ficencia. 

Ins t ruc 
ción 

pública. 

Ü 

Co

rrección. 

7 

Extra

ordinarios 
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Am

pliación. 

9 

Resultas 

10 
Recursos 

para 
el déficit. 

11 

Re

integros. 

12 
T O T A L 

Peseta* 

PROVINCIA DE. . 
MODELO IVtJM. 55. 

Resumen dé 
AÑO ECONÓMICO DE 188 Á 188 

PUEBLOS Gastos del 
Ayun

tamiento. 

Policía 
de 

seguridad 

Pulicia 
urbana y 

rural . 

I n s t r u c 
ción 

pública. 

Bene

ficencia. 

Obras 

públicas. 

Co
rrección 

p ú b l i c a Montes. Cargas 

10 
Obra¡ 

de nueva 
cons

trucción. 

1 1 

Imprevis 

tos. 

12 

Ampl ia 

ción. 

13 

Resultes. 

14 

Devolu 

ciones. 

15 
T O T A H 

PeseU» 

MADRID: l ^ . - E s C U e l a l i p o g r a l c ^ e T l i o ^ 
I C I O . 


